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PODER EJECUTIVO

Acuerdo N9 425-A

Tegucigalpa, D. C., 2 de octubre de 
1972.

El Presidente de la República, 

ACUERDA:

P—Aprobar en todas y cada una de sus 
partes el Contrato que literalmente dice:

CONTRATO DE PRESTACION DE 
SERVICIOS PROFESIONALES

Noeotros, Edgardo Sevilla Idiáquez, In
geniero Ovil, mayor de edad, casado, ac
tuad» en su condición de Secretario de 
Estado en el Despacho de Recursos Natura
les, por una parte, y Carlos Roberto Pinel 
Rodríguez, mayor de edad, casado, hondu
reno, Médico Veterinario y vecino de la 
dndad de Choluteca, por la otra parte, he- 
moa convenido en celebrar, como al efecto 
celebramos, el presente contrato de presta
ción de Servicios Profesionales, que se re
gué por las cláusulas siguientes:

Primera: El Doctor Carlos Roberto Pinel 
Rodríguez, se compromete a prestar sus 
servicios Profesionales como Inspector Ofi
cial de la Empacadora de Carnes “ CARNI- 
LANDIA”’, situada en la ciudad de Cho- 
loteca.

Segunda: Las labores del Doctor Pinel 
Rodríguez, se contraen a las siguientes:

a) Inspección Ante-Morten, Insuección 
PoM-Morten, Inspección Física de la Rlanta 
y de las obreros de la misma;

b) Extensión de certificados de exporta- 
«mb de carnes;

e) Envío de reportes mensuales al De
partamento de Inspección Oficial de Car
nes de la Dirección General de Agricultura 
y Ganadería;

d) Recolección y envío de muestras para
*rAmenes de residuo de pastiddas e inaectí-
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cidas y biológicos de la carne, en su calidad 
de representante del Departamento de Ins
pección Oficial de Carnes en el Estableci
miento N9 9, autorizado por el Ministerio 
de Recursos Naturales;

e) Inspección de todas las llegadas de ani
males y salidas del producto del estableci
miento ;

f ) Supervisión sanitaria de todos los pro
cesos que se lleven a cabo en el estableci
miento mencionado;

g) Darle cumplimiento a todas las leyes, 
Reglamentos y manuales relacionados con 
la inspección de carnes que existan en el 
país y los que se emitan en el futuro.

Tercera: El Departamento de Inspección 
Oficial de Carnes, dependiente de la Direc
ción General de Agricultura y Ganadería, 
supervisará las labores y obligaciones que 
aparecen en la cláusula anterior.

Cuarta: La Dirección General de Agri
cultura y Ganadería, se compromete a pa
gar al Doctor Carlos Roberto Pinel Rodrí
guez, la cantidad de setecientos lempiras 
exactos (L  700.00) mensuales, los cuales 
hará efectivos conforme las reglas estableci
das por la Administración General del Es
tado y a través de la Sección Administrativa 
de la Dirección General antes mencionada.

Quinta: El presente contrato tendrá una 
duración de tres (3) meses, contados a par
tir del 2 de octubre al 31 de diciembre del 
ano en curso.

Sexta: El presente contrato será rescin
dido por las siguientes causas:

a) Por mutuo consentimiento y;
b) Por incumplimiento de cualquiera de

las cláusulas por alguno de los contratantes. 
Ambos contratantes declaran que aceptan 
en todas y cada una de las cláusulas aquí

expresadas, comprometiéndose a darle fiel 
y exacto cumplimiento, en fe de lo cual fil
man en Tegucigalpa, Distrito Central, a los 
veintinueve dias del mes de septiembre de 
mil novecientos setenta y dos.—Sello.—f) 
Edgardo Sevilla Idiáquez, Ministro de Re
cursos Naturales.—f) Carlos Roberto Pinel 
Rodríguez, Contratista, Ident. N9 19, Fo
lio 53, Tomo 20; Impuesto Sobre la Renta 
N9 33674; Impuesto Municipal N9 403856,

29—Hacer las transcripciones de Ley, 
—Comuniqúese.

RAMON E. CRUZ

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Recursos Naturales,

Edgardo Sevilla Idiáqttez

Acuerdo N9 431

Tegucigalpa, D. C., 10 de octubre do 
1972.

El Presidente de la República, 

ACUERDA:

l 9—Declarar sin valor ni efecto a partir 
del l 9 de octubre del año en curso, el per
miso, sin goce de sueldo que se concedió 
en Acuerdo N9 88 de fecha 8 de febrero Je 
1972, al señor Hernán Roberto Espinosa 
Rodezno, empleado de la Dirección General 
de Desarrollo Rural.

29—Autorizar a la Dirección General ¿4 
Desarrollo Rural para que otorgue compleM 
mentó al señor Hernán Roberto Espinosa 
Rodezno, Becado por la Agencia para el De
sarrollo (AID ), por el período comprendi
do del l9 de octubre del año en cur*o, al 
28 de febrero de 1974<, para continuar es
tudios de Entomología, en la Universidad d » 
Arkanzas, Estados Unidos de Norte Améri
ca, con una asignación mensual de L  225.00 
(doscientos veinticinco lempiras exactos).

39—Imputar el gasto al Programa 1-04y 
Sub-Programa 01, Dirección y Administra
ción, Objeto 716, Renglón 6 Becas en el 
Exterior.—Comuniqúese.

RAMON E. CRUZ

El Secretario de Estado en d  Despacha 
de Recursos Naturales,

Edgardo Sevilla Idiáqués
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A V I S O S
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El infrascrito, Secretario del Juz
gado Segundo de Letras de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mo- 
razán, al público en general y  para 
los efectos de ley, hace saber: que en 
audiencia del día viernes veinte de 
julio del presente año, a las diez de 
la mañana y en el local que ocupa es
te Juzgado, se rematará en pública 
subasta el inmueble siguiente*. “Una 
parcela de terreno situada en Cedeño, 
jurisdicción de Marcovia, departa
mento de Choluteca, que aproxima
damente mide dos mil veinticinco me
tros cuadrados, que tiene como lími
tes los siguientes: al Norte, propie
dad del señor Sebastián Rodríguez, 
ahora del Ingeniero Salvador García

Velásquez; al Sur, propiedad de Raúl 
González, ahora del Licenciado Ro
berto Perdomo Paredes; al Este, con 
propiedad del señor Ramón Matamo
ros, estero de por medio; y, al Oeste, 
mar y playa del Océano Pacífico, en 
el que se encuentra la siguiente cons
trucción en concepto de mejoras: Una 
casa de madera en forma de barco, 
que mide diez varas de frente por 
cuarenta de fondo, dividido en salón 
y dieciséis cuartos, montada sobre po
lines de madera, techo de zinc. Sobre 
el mismo terreno existen otras cons
trucciones así: Una casa de madera 
de veinte de frente por veinte de fon
do, techo de asbesto, montada sobre 
polines, de dos plantas, s i e n d o  la 
planta baja de piso de cemento, con 
un local comercial, y la planta alta 
dividida en una sala, comedor y tres 
dormitorios, con sus instalaciones de 
agua, servicios y energía eléctrica, 
con puertas de madera y ventanas de

BAN CO  CENTRAL DE HONDURAS
Tegnclffalpa, D. C., Honduras, G. A .

9 DE NO VIE M B R E  DE 1972

COTIZACION OFICIAL DE MONEDAS EXTRANJERAS PARA 
EL TERRITORIO DE LA REPUBLICA

B ILLE TE S OIDOS MONEDA METALICA
Compra Teate Compra Venta Compra Venta

D ó la r....... ...... L  2-00 L  2.02 L  2.00 L  2.02 L  l t t L  2.02
Colón Salv. ... 0.7920 0.80 0.80 -----o----- 0.7920 0,80
Quetzal ..........  1.98 2.00 2.00 -----o— 1.98 2,00
Colón C. B. .. 0.298868 0.801887 0.801887 ----- o----- 0.298888 0.301887
Córdobas... .... 0.282857 0.285714 0.285714 ----- o----- 0.282857 a 286714
Peso Mexicano 0.158527 0.1609 0.160128 0.1814 -----o — -o 
Onza Troy de Oro Pino L  76.00 Onza Troy =  81.108 gramos

COTIZACION NO OFICIAL DE OTRAS MONEDAS EN EL 
M ERCADO DE NEW YORK

Libra Esterlina . 
Franco Francés .
Franco Belga ..... 
Franco Suizo —  
Marco Alemán ... 
Florín Holandés 
Corona Sueca .....
Lira ------- -— —
Peseta ............ ..
Dólar Canadiense

N O T A S :

DOLASES

2.3640
0.1991
0.022700
0.2888
0.8127
0.8102
0.2110
0.0017180.011»
1.0160
0.008880

LEMPIRAS

, 4.7060
0.3982 
0.046400 
0.6372 
0.6264 
0.6204 
0.4220 
0.003436 
0.0318 
2.0300 
0.006660

1. —Los cheques en D ólares girados contra cuentas corrientes en dicha moneda del
sistema bancarto costarricense serán acreditados al tipo de cambio de COR 
6.625 por D ólar.

2. —L a  cotizaciones no o ficia les son tom adas del Inform e semanal del F irst Na
tional C ity  Bank de N ew  York ,

3. — Para evita r especulaciones fronterizas, e l D irectorio del Banco Central de
Honduras autorizó la  venta a la  par de las monedas centroamericanas.

4. —Banco Central de Honduras com prará Oro y  P lata producidos en el país al
precio de N ew  Y ork , menos gastos que ocasione su manejo.

BANCO  C E N TR A L DE HONDURAS

A R N U LF O  CARRASCO AMADOR, 
Jefe Depto. Cambios.

celosías de aluminio y vidrio, lo nÉ 
mo que la forestación y cerca de k 
playa que tiene doscientos árbol* 4 
coco y doscientas varas de abofo, 
con balasteo de las calles y ala cor. 

tra la marea. El inmueble en refeftc- 
cia así como sus mejoras, pertenece 
al señor Ives Bendaña y se rematará 
para con su producto, pagarle al Ban
co de los Trabajadores, cantidad de 
lempiras, que tanto él como la señan 
María Barahona Henríquez, son eo 
deberle a la referida institución; asi
mismo se advierte que por tratarse 
de primera licitación, no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terne
ras partes del avalúo, el que asciende 
a la cantidad de Quince Mil Lempiras. 
—Tegucigalpa, D. C., 15 de junio de 
3973.

Joaquín JfuriBo, 
Secretario.

( f ) Joaquín Murillo. Hay un seHoq» 
dice: “Juzgado de Letras 1’ de lo Ci
vil.—Tegucigalpa, D. C.f Honduras”.

Del 19 J., al 11 J. 73.

El infrascrito, Secretario del Jta* 
gado de Letras Segundo de lo CSvit, 
del departamento de Francisco Ho» 
razán, al público en general, y para 
los efectos legales consiguientes, ha
ce saber: que en audiencia a cele
brarse el día martes diez de julio <W 
presente año, a las diez de la maña- 
na, se rematará en pública subasta 
el siguiente bien inmueble: Una ca
sa de dos pisos, construida de piedra, 
ladrillo y cemento armado, que cons
ta el primer piso, de una sala grande 
y un pequeño patio, cocina, servid» 
sanitarios y lavandera; d segundo 
piso tiene tres dormitorios, una sala- 
comedor y cocina, y en la parte su
perior o terraza, todos los entrepisos 
son de concreto armado, tiene servi
cios de agua potable, luz eléctrica, 
alcantanrilla sanitaria, y se encuen
tra construida en un terreno de cas
tro metros de frente, cuarenta eenfr 
metros por catorce metras y ochen* 
ta centímetros dé fondo; limitado di
cho inmueble así: por el Norte, casa 
y solar de don Porfirio Lópes Qnfc 
hoy de Francisco Carias; al Sur, 
solar de doña Inés Salgado de N* 
varro; al Oriente casa de don Jos* 
María Zelaya, calle de por medio; d 
Poniente, propiedad de la citada *  
ñora doña Inés Salgado de Navarro: 
que se encuentra inscrita baje ■ 
número 176, folios 184 al 185, d* 
tomo 277, del Registro de la 
dad Inmueble, de este departamento- 
Con el producto de dicha vento *  
hará pago al señor Angel María Ro
dríguez, de cantidad de lempiras 7» 
es en deberle la señora Praay Dar» 
Valeriano de Padilla- Se advierte 6 
los interesados que por tratarse »  
primera licitación, no se acepto*» 
posturas que no cubran landos tac*
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ceru paites del avalúo, el cual as* 
efeode a la cantidad de Dieciocho 
H3 Lempiras —Tegucígalpa, D. C., 
$ de jan» de 1973.

Joaquín Murillo M., 
Secretario.

(f) Joaquín Murillo. Hay un sello sue 
«fice: “Juzgado de Letras 2° de lo 
Otü.—Tegucígalpa, Francisco Mora 
¿a.—Honduras”.

Del 9 J. al 2 J. 73.

£1 infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Primero de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mo- 
máa, al público en general, hace 
saber: que en la audiencia del día 
hiñes dos de julio de mil novecientos 
setenta y tres, a las nueve de la ma
ñana y mi el local que ocupa este 
Juzgado, se rematará en pública su
basta el inmueble siguiente: “Un lo
te de terreno de doscientas sesenta 
y cinco varas cuadradas, con los li
mites y dimensiones siguientes: al 
Norte, diez metros cincuenta y nueve 
centímetros, con lote 3-A, blo
que XXIV; al Sur, ocho metros cin
cuenta y cinco centímetros, con 2* 
Avenida Sur; al Este, diecinueve 
metros sesenta y un centímetros, 
con 8* Odie Sur; y, al Oeste, dieci
nueve metros cincuenta centímetros, 
con lote 4, bloque XXIV, de la Co
lonia Miradores, de esta ciudad ca
pital, sobre el inmueble antes des
crito, se han hecho las siguientes 
mejoras: una construcción moderna 
de concreto reforzado, que consta de 
tres habitaciones, sala comedor, sala 
al lado de la calle, cocina, servicios 
sanitarios, enladrillada toda de ce
mento, con cielo de asbesto, venta
nas de celosías y techo de láminas 
de asbesto, dos lavanderos de ce
mento, más un caedizo construido 
de madera, hierro y techo de lámi
nas de asbesto, al fondo de la ante
rior construcción, se ha edificado un 
cuarto para servidumbre, de piedra 
y techo de láminas de asbesto. In
dependíente del inmueble descrito 
pao junto al mismo, se ha levantado 
usa construcción de piedra y ladri
llo, de aproximadamente catorce me
tros de largo por ocho de ancho, con 
techo de asbesto y propio para ne
gocio, enladrillado de cemento y en
cielado de cartón. Inscrito el domi
nio bajo el número 137, folios del 
435 al 437, del Tomo 230, del Regis
tro de la Propiedad Inmueble, del 
departamento de Francisco Mora
rán. 13 inmueble en mención con sus 
mejoras, ha sido valorado en la can
tidad de Veintiún Mil Quinientos 
Lempiras (Lps. 21.500.00), y se re
matará para con su producto hacer 
pago a la Compañía MI CASA, S. A., 
la cantidad de lempiras, que le adeu
da la señora Consuelo Andino López. 
Se hace saber a los interesados que 
per tufarse de segunda licitación,

NOTA: A los suscriptores de 

LA GACETA, se les hace saben 

que tres meses después no se 

admiten reclamos.

LA DIRECCION.

cualquier postura es buena.—Teguci- 
galpa, D. C., 19 de junio de 1973.

René Alfonso Bendaña, 
Secretario.

(f ) René Alfonso Bendaña. Hay un 
seño que dice: “Juzgado de Letras l 9 
de lo Civil.—Tegucígalpa, Francisco 
Moraz&n.—Honduras'*.
Del 22 al 30 J. 73.

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Primero de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mo- 
razán, al público en general, hace 
saber: que en la audiencia señalada 
para el día miércoles cuatro de julio 
del corriente año, a las nueve de la 
mañana y en el local que ocupa este 
Juzgado, se rematará en pública su
basta los siguientes muebles: “Un 
cairo marca V. W. Pick Up, doble 
cabina, Placa P-02333, él cual se en
cuentra en mal estado, valorado en 
la suma de Novecientos Cincuenta 
Lempiras (L  950.00); Un vehículo 
tipo Camión, marca G. M. C. 7000, 
color amarillo, en regular estado, 
valorado en Seis Mil Ochocientos 
Lempiras (L  6.800.00); Una Moto- 
niveladora, marca Caterpillar C-12, 
en regular estado y la que se valora 
en la suma de Catorce Mil Cuatro
cientos Lempiras (L  14.400.00); Una 
Aplanadora, marca Galion en pési
mo estado, pues carece de motor y 
la cual se valoró en la cantidad de 
Un Mil Quinientos L e m p i r a s  
(L  1.500.00); Un Camión marca 
Magirus Deutz, en estado de chata
rra, valorado en Ciento Cincuenta 
Lempiras (L  150.00). Haciendo un 
total de Veintitrés Mil Ochocientos 
Lempiras (L 23.800.00). D i c h o s  
muebles se rematarán para con su 
producto, hacer pago a la Compañía 
Promotora de Aserradero, S. de R.
L., por la cantidad de Lempiras, que 
es en deber la Compañía Mestre 
Equipos de Honduras S. A. de C. V., 
por concepto de Indemnización de 
Daños y Perjuicios. Se advierte que 
por tratarse de primera licitación, 
no se admitirán posturas que no 
cubran los dos tercios del avalúo y 
sin que haga el respectivo depósito. 
—Tegucígalpa, D. C.( 18 de junio 
de 1973.

René Alfonso Bendaña 
Secretario.

( f )  René Alfonso Bendaña. Hay un 
sello que dice: “Juzgado de Letras 
1* de lo Civil.—Tegucígalpa, Francis
co Morazán.—Honduras”.
Del 19 al 29 J. 73.

PERSONERIA JURIDICA

El infrascrito, Jefe de la Sección 
de Estatutos y Registros, depen
diente de la Dirección General de 
Trabajo, hace constar: que con fe
cha cinco de junio de mil novecien
tos setenta y tres, el Poder Ejecutivo 
a través de la Secretaria de Estado 
en los Despachos de Trabajo y Pre
visión Social, reconoció Personalidad 
Jurídica al SINDICATO DE TRABA
JADORES DEL ASERRADERO 
MADERAS PRECIOSAS DE HON
DURAS, con domicilio en Dulce 
Nombre de Culmí, departamento de 
Olancho, la cual ha quedado debida
mente inscrita bajo el N9 230, del 
folio N9 230, tomo H, del Libro de 
Registro de Organizaciones de Tra
bajadores.—Comayagüela, D. C., 20 
de junio de 1973.

RAMON MORALES RAMIREZ, 
Jefe de la Sección de Estatutos 

y Registros, Organizaciones 
Sindicales.

V» B9
CARLOS GILBERTO SANDOVAL, 
Jefe del Depto. de Organizaciones 

Sociales.
ARNALDO VILLANUEVA 

CHINCHILLA.
Director General de Trabajo.

28, 29 y 30 J. 73.

TITULOS SUPLETORIOS

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Tercero de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mo
razán, al público en general y para 
los fines legales subsiguientes, hace 
saber: que se ha presentado a este 
Despacho, la señora Francisca Me- 
jía, mayor de edad, soltera, de ofi
cios domésticos y del domicilio de 
Comayagüela, D. C., solicitando Títu
lo Supletorio sobre el siguiente in
mueble: Un terreno como de sete
cientas varas de extensión superfi
cial, situado en la ciudad de Coma
yagüela, limitado: al Norte, con Re
né Sempé; al Sur, con calle 15 o ba
rrio Lempira; al Este, con calle de 
por medio; y, al Oeste, con Nicolasa 
Gaster. Esta propiedad la adquirió 
por compra hecha a Miguel Flores 
Mejía, no otorgándole él título de 
dominio por haber fallecido, exten- 
tiéndose esta posesión por más de 
diez años. No hay otros poseedores 
pro indivisos. Para acreditar loa ex
tremos de su solicitud, ofrece la in
formación de los testigos siguientes: 
Ricardo Flores TrujiUo y Fernando 
Darío Boquín y Miguel Cárcamo, ma
yores de edad, propietarios y domi
ciliados y residentes en Comayagüe
la. D. C.—Tegucígalpa, D. C., junio 
veintiuno de mil novecientos setenta 
y tres.

Armando Matute Fortín, 
Secretario.

(f ) Armando Matute Fortín. Hay un 
sello que dice: “Juzgado de Letras 3* 
de lo Civil.—Tegucígalpa, Francisco 
Moraz&n.—Honduras.
28 X, 28 X y 27 A. 73.
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El suscrito, Secretario del Juzga
do Primero de Letras del departa
mento de Olancho, al público en ge
neral, y para los efectos de ley, hace 
saber: que por escrito de fecha ca
torce del mes y ano en curso, se 
presentó a este Despacho el señor 
Francisco Pavón Cruz, solicitando Ti
tulo Supletorio, ya que carece de tí
tulo de dominio inscrito del inmueble 
siguiente: “Un lote de terreno situa
do en el barrio de “El Campo de 
Aviación”, en el rumbo oeste de esta 
ciudad, que mide: al Norte, veinti
nueve varas veintidós pulgadas; al 
Sur, noventa varas y sesenta y dos 
pulgadas; al Este, ciento veintidós 
varas y veintitrés pulgadas; y, al 
Oeste, ciento tres varas; cercado por 
todos sus rumbos con alambre de 
púa, dentro de este terreno formando 
un solo inmueble tengo ubicada a mis 
propias expensas un horno de hor- 
nar tejas, y una casa de habitación, 
paredes de bahareque, techo de tejas 
y piso de tierra, que mide ocho va
ras de largo, por seis de ancho, con 
su respectiva cocina anexa, también 
construcción de bahareque, techo de 
tejas y piso de tierra, limitando todo 
el inmueble así: al Norte, con el 
Campo de Aviación de la empresa 
SAHSA; al Sur, con terreno baldío 
de la misma empresa SAHSA; al 
Este, con tejar y terreno de don Er
nesto Munguía Meza; y, al Oeste, con 
terrrsno del Campo de Aviación de 
la SAHSA, y lo adquirí por compra 
que Mee del terreno al señor don 
Ezequiel Muñoz, y está en quieta, 
pacífica y no interrumpida posesión 
por más de diez años, continuos, y 
no hay otros poseedores pro indivi
sos, y el terreno no es nacional ni 
ejidal. Propone la información de los 
señores: José Blas Gonzáles Valde- 
rramos, Angel Acosta y Vicente Da- 
vil Henríquez Mena, mayores de 
edad, propietarios de bienes iiunue- 
bues, y de este vecindario. Lo repre
senta el Licenciado Carlos Galindo 
Méndez, de este domicilio.—Jutical- 
pa, 17 de mayo de 1973.

Víctor Hernández L.,
Secretario.

(f) Víctor Hernández L. Hay un se
llo que dice: “Juzgado l 9 de Letras. 
—Dpto. de Olancho, Honduras”.
29 M., 28 J. y 28 J. 73.

La infrascrita, Secretaria del Juz
gado de Letras, Departamental de 
Islas de la Bahía, al público en gene
ral hace saber: que con fecha ocho 
de junio del año en curso, se presentó 
a este Juzgado de Letras el Licen
ciado Arturo Humberto Batres, ma
yor de edad, casado, hondureño y 
vecino de la ciudad de La Ceiba, 
transitoriamente en esta ciudad, en 
representación de los señores Uwins 
León Elwin. Willie L. Elwin. Laura 
Elwin Coe, Lettie Jones Blancaneaux, 
Thelma Jones y Florence Jones Bush, 
todos hondureños y actualmente re
sidentes en los Estados Unidos de 
América, solicitando Título Supleto-

A U M E N T O  DE CAPITAL Y  REFORMAS

A  efecto de dar cumplimiento al Artículo 380, del Código 
de Comercio vigente, al público en general y comerciantes en 
particular, se hace saber; Que en Asamblea General de Socios 
de la Em presa “DISTRIBUIDORA INDUSTRIAL, S. de R. L”, 
de este domicilio, celebrada con carácter de Extraordinaria, 
el día cinco de mayo del año en curso, se acordó aumentar el 
capital social de la Empresa, de la suma de Ocho Mil Lempi
ras, a la  de Veinticinco Mil Lempiras, mediante la capitali
zación de utilidades; asimismo se acordó modificar la Escri
tura de Constitución Social, en el sentido de convertir el 
carácter del capital social de la Empresa, de capital fijo a 
capital variable, fijándose como capital mínimo, la suma de 
Veinticinco M il Lempiras, íntegramente suscrita y pagada, y 
como capital máximo, la suma de Cien Mil Lempiras. Los acuer
dos de referencia fueron protocolizados debidamente en Acta 
que autorizó en esta ciudad, el Notario Sergio Zavala Leiva, 
en fecha nueve d*e los corrientes.

San Pedro Sula, 14 de junio de 1973.
Licenciado RAMON ZUNIGA UGARTE, apoderado de b 
Empresa “DISTRIBUIDORA INDUSTRAL, S. de B. L 
de C. V.”

28 J. 73.

rio del inmueble siguiente: Un lote 
de terreno situado entre Brick Bay 
y Dixon’s Cove, conocido como El- 
win’s Brick Bay Property, lado sur 
de esta Isla de Roatán, colindante: 
al Norte, herederos de Antonino Li- 
trico; al Sur, Mar Caribe o de Las 
Antillas; al Éste, herederos de Wi
lliams Jones y  Suampo; y, al Oeste, 
con John R. Willmout y Suampo; 
Dos cayos adyacentes inmediatamen
te al este de la propiedad en refe
rencia, separados por un canal de 
cien pies, aproximadamente, remedi
do y rellenado en dos secciones, con
teniendo un total de doscientos cua
tro y  medio acres, aproximadamente. 
Y  que han estado en posesión de 
dicho terreno en una forma quieta, 
pacífica y no interrumpida, por más 
de diez años. Que careciendo de tí
tulo de dominio inscribible en el Re
gistro de la Propiedad, por este acto 
viene a solicitar Título Supletorio 
del referido inmueble. Y para acre
ditar los extremos de su solicitud, 
ofrece el testimonio de los testigos, 
señores: Erroll Jackson, Albert Jack- 
son y Sturdy Woods, todos mayores 
de edad, casados, comerciantes los 
dos primeros y practicante de Medi
cina el tercero, hondureños y vecinos 
de la aldea de French Harbour.— 
Roatán, 13 de jimio de 1973.

Ana B. Chávez, 
Secretaria.

íf) Ana B. Chávez. Hav un sello aue 
dice: Juzgado de Letras.—Roatán, 
Islas de la Bahía.—Honduras”.
28 J., 28 J. y 27 A. 73.

I a  infrascrita, Secretaria del Juz
gado de Letras Departamental de 
Islas de la Bahía, al público en ge

neral, hace saber: que con fecha doce 
de junio del año en curso, se presen
tó a este Juzgado de Letras él li
cenciado Arturo H. Batres, mayor de 
edad, casado, hondureño, y vecino de 
la ciudad de La Ceiba, transitoria
mente en esta ciudad, en representa
ción del señor William Jasper Kepler, 
mayor de edad, soltero, comerciante, 
de nacionalidad norteamericana, y 
con residencia legal en el pais, ved- 
no de Oak Ridge, en este departa
mento, solicitando Título Supletorio 
de los inmuebles siguientes: a) Por
ción de terreno que mide y limita: 
Norte, 113 pies, con camino público; 
Sur, ciento diez pies, con el mar Ca
ribe o de las Antillas; al Este, deuto 
noventa y cuatro pies con seis pa
gadas, con George William Bordes; 
y, al Oeste, doscientos veintisiete 
pies, con propiedad de Mrs. Rhoda 
Michaan; b) Otra porción contigua 
a la anterior, que mide y limita: al 
Norte, cincuenta y ocho pies, eos 
cuatro pulgadas, con la bahía; ti
Sur, con camino público, ochenta y 
un pies; al Este doscientos tres pies 
con seis pulgadas, con canal púbbeo 
y George William Borden; y. al Oes
te, doscientos un pies con Gladys 
Greenwood. Y  que unida su poseáis 
a la de sus antecesores ha estado ea 
forma quieta, pacífica y no interna*' 
pida por más de diez años. Que ca
reciendo de título de dominio inscri
bible en el Registro de la Propiedad, 
por este acto viene a solicitar Títnb 
Supletorio de los referidos inmue
bles. Y  oara acreditar los «tremas 
de su solicitud, ofrece él testimonie 
de los testigos, señores: Res Gougb* 
industrial; Tom García, constructor, 
y Douglas Bush, Capitán de Mari»; 
todos hondurenos, casados, y ved
nos de Oak Ridge, en el munidfcm
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£ Santos Guardia.—Roatán, 13 de 
junio de 1973.

Ana B. Chávez,
Secretarla.

(f) Ana B. de Chávez. Hay un sello 
que dice.* “Juagado 1* de Letras, Is
las (fe la Bahía” .
28 J. 28 J. y 27 A. 73.

REGISTRO DE MARCAS

£3 infrascrito, Registrador de Pa
tatas y Marcas de Fábrica, depen
dente de la Secretaria de Economía, 
Mee sabor: que con fecha veintinueve 
de mayo del año en curso, se admi
tid la solicitud que dice: “Registro 
de una marca de fábrica.—Señor 
Ministro de Economía.—Yo, Edmun
do A Fajardo, mayor de edad, ca
sado, Licenciado en Derecho, con 
domicilio en la ciudad de San Pedro 
Sula, departamento de Cortés, ins
crito en el colegio de Abogados ba
jo el número 787, accionando en mi 
condición de Apoderado Legal del 
señor MUIGUEL JATTIN FERNAN
DEZ, quien es mayor de edad, casa
do, empresario, y con domicilio en la 
dudad de San Pedro Sula, Cortés, 
extremo que acredito con la Carta 
Poder que acompaño, respetuoso com
parezco ante usted a solicitar el re
gistro de la marca:

SWING
para proteger la producción, distri
bución y venta de condimentos, es
pecias, salsas, vinagres, y otros pro
ductos alimenticios del mismo géne
ro, producidos por mi representado 
en la empresa de su propiedad deno
minada: REPRESENTACIONES Y 
DISTRIBUCIONES DE CENTRO 
AMERICA (REDISCA), fábrica ubi
cada en la novena calle Sur Oeste, 
entre primera y tecera avenida, nú
mero cuatro, en la ciudad de San Pe
dro Sula, Cortés, lugar del asiento 
de sus negocios. Lo cual queda acre
ditado con la constancia extentida en 
legal forma por el Secretario Muni
cipal de San Pedro Sula, Cortés. La 
marca “Siring”, se aplica a los enva
ses, cajas y empaques que contienen 
loa productos mencionado, grabán
dola, imprimiéndola, estampándola, 
por medio de etiquetas que se les 
adhieren, y en cualquier otra forma 
apropiada para el comercio. La mar
ca mencionada tendrá los siguientes 
distintivos: en la parte superior dirá: 
"condimentos”, en letras todas de 
«olor azul, luego y partiendo con un 
ponto lleva una línea que subrayan
do en k parte inferior la palabra con
dimentos gira, formando una especie 
de probeta en forma horizontal y 
terminando en un punto, que al igual 
que k línea, es de color fresa; luego 
y m letras de mayor relieve y deba
jo de “condimentos”, está escrita la

palabra “Swing”, con letras a colores 
así: "S” y “G”, color azul eléctrico; 
letra “W”, color fresa, letra “I”, co
lor amarillo, y letra “N” .color ne
gro; en la parte inferior a la palabra 
“Swing” , la frase “La Sazón ideal en 
su Cocina”, escrita en letras de color 
negro. En el centro de la marca y 
contiguos están un chile grande co
lor verde, un tomate color rojo, un 
chile pequeño alargado y una cebolla 
color amarillo, con tonalidades oscu
ras y anaranjadas. Debajo de dicho 
grabado va el nombre del condimen
to, especie, salsa, etc., que llevará el 
envase, caja o empaque; en letras de 
color negro; terminando, debajo de 
lo anterior, con la nota “San Pedro 
Sula, Honduras, C. A.” , en letras co
lor negro. Acompaño los documentos 
de ley, y  pido: se admita la presente 
solicitud, se le dé el trámite que con
forme a Derecho procede, ordenando 
se hagan las publicaciones de ley, y 
en definitiva, se ordene el deposito 
y  registro de la marca, librando la 
certificación del caso, previo pago del 
impuesto correspondiente. Me fundo 
en los Artículos 1, 2, 5, 6, 9 y 10 
reformado de la Ley de Marcas de 
Fábrica. Sustituyo el poder con que 
actúo en el Licenciado León Alberto 
Dumas Rodríguez, con las mismas 
facultades a mí conferidas en el po
der que acompaño. — Tegucigalpa, 
D. C., dieciocho de mayo de mil no
vecientos setenta y  tres.— (f) Ed
mundo A. Fajardo”. Lo que se pone 
en conocimiento del público para los 
efectos de ley.—Tegucigalpa, D. C., 
29 de mayo de 1973.

Adán López Pineda, 
Registrador.

8, 18 y 28 J. 73.

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economía, 
hace saber: que con fecha diecinue
ve de junio del presente año, se ad
mitió la solicitud que dice: “Se so
licita registro y depósito de una mar
ca de fábrica.—Señor Ministro de 
Economía.—Yo, Norma Lanza de 
Flores, mayor de edad, casada, Abo
gada, colegiada con número 0529, en 
mi carácter de apoderada especial 
de la F á b r i c a “CONFECCIONES 
SUSY, S. A.”, de este domicilio, co
mo lo acredito con el testimonio de 
Escritura P ú b l i c a  de Poder que 
acompaño, para que una vez razona
do se me devuelva, ante Vos, con el 
debido respeto comparezco solicitan
do el registro y depósito de la mar
ca de fábrica “SUSY de Luxe” , con
sistente en una papeleta, en cuya 
parte superior aparece una circunfe
rencia de bordes irregulares en cuyo 
centro se lee “Marca reg.’\ descan
sando en una base triangular donde 
aparece en letras grandes, la palabra 
“SUSY seguida de la palabra de 
Luxe”, en caracteres pequeños, en 
suma, es la que aparece en el clisé 
o electro tipo y en las etiquetas que
acompaño, y protegerá y distinguirá

ropa interior femenina y masculina 
de todas clases, sábanas, fundas, toa
llas, cubrecamas, pañales, frazadas, 
pañuelos y colchas, y se aplicará en 
forma de viñetas o etiquetas, a los 
productos distribuidos por mi repre
sentada. Acompaño a la presente 
solicitud el respectivo clisé o electro- 
tipo, los ejemplares de la marca en 
cuestión y el contrato de agencia. 
Por lo expuesto, al señor Ministro 
pido: Admita esta solicitud con los 
documentos acompañados, se dé él 
trámite de ley y, en definitiva la re
suelva de conformidad, otorgando el 
registro y depósito de la marca en 
referencia.—Tegucigalpa, D. C., do
ce de junio de mil novecientos se
tenta y tres.— (f) Norma Lanza de 
Flores” . Lo que se pone en conoci
miento del público para los efectos 
de ley.—Tegucigalpa, D. C., 19 de 
junio de 1973.

Adán López Pineda, 
Registrador.

28 J-, 9 y 19 J. 73.

JEFftTüBI OE ESTÍO
Gobernación y Justicia

Acuerdo N* 275

Tegucigaipa, D. c„  25 de enero de 1973.

E l Jefe de Estado,

ACUERDA:
Dispensar la publicación de edictos para 

contraer matrimonio civil, a Rogelio da 
Jesús Díaz Mejía y  Digna Ligia Alcántara 
Castillo, vecinos de Distrito Central, pre
vio entero de (L  10.00) diez lempiras, en 
la oficina que el Ministerio de Hacienda y 
Crédito Público designe.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

E l Secretario de Estado en los Despa
chos de Gobernación y Justicia,

J. Alberto Melgar C.

Acuerdo N* 275-A

Tegucigalpa, D. C„ 25 de enero de 1973.

El Jefe de Estado,

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Francisco M i
lla Orellana y Bacilia Guardado Perdomo, 
vecinos de Lepaera, Lempira, previo entero 
de ÍL  10.00) diez lempiras, en la oficina 
nue el Ministerio de Hacienda y  Crédito 
Público designe.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los Deopa 
chos de Gobernación y Justicia,

J. Alberto Melgar OL
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Acuerdo N * 276

Tegucigalpa, D. C-, 26 de enero de 1973.

El Jefe de Estado, 

ACU ERD A:

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a  Reinaldo dé! 
Carmen Espinal Baca y  Sandra Verónica 
Aguirre Santos, vecinos de D istrito  Central, 
previo entero de (L  10.00) diez lempiras, 
en la oficina que el M inisterio de Hacienda 
y Crédito Público designe.— Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los Despa
chos de Gobernación y Justicia,

J. A lberto  M elgar C.

Acuerdo N Q 276-A

Tegucigalpa, D. C., 26 de enero de 1973.

E l Jefe de Estado,

ACU ERD A:

Dispensar la publicación de edictos para 
coiftMEBr matrimonio civil, a  A rlon  Robert 
Seymor y Zyene V irgin ia Stamp, vecinos de 
Roatán, previo entero de (L  10.00) diez 
lempiras, en la oficina que el M inisterio de 
Hacienda y  Crédito Público designe.-—Co
muniqúese,

O. LO PEZ A

El Secretario de Estado «a  los Despa
chos de Gobernación y  Justicia,

J. A lberto  M elgar C.

Acuerdo N* 277

Tegucigalpa, D. C., 26 de enero de 1973.

E l Jefe de Estado,

ACU ERD A:

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a  José Francisco 
UUoa Cáceres y  M aría Reina Banegas Ro
mero, vecinos de La Libertad, Comayagua, 
previo entero de (L  10.00) diez lempiras, 

la oficina que el M inisterio de Hacienda 
y Crédito Público designe.— Comuniqúese.

O. LO PEZ A .

El Secretarlo de Estado en los Despa
chos de Gobernación y  Justicia,

3. A lberto  M elgar C.

Acuerdo N* 277-A

Tegucigalpa, D. C., 26 de enero de 1973.

El Jefe de Estado,

ACU ERD A:

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Jorge Loren- 
r,arm Sosa y Mayra Argentina Cruz Alonso, 
vecinos de Distrito Central, previo entero 
de (L  10.00} diez lempiras, en la  oficina

que el M inisterio de Hacienda y Crédito 
Público designe.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los Despa- 
’ iO¿ de Gobernación y Justicia.

3. Alberto Melgar C.

Acuerdo N* 278

Tegucigalpa, D. C., 26 de enero de 1973.

E l Jefe de Estado,

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Ramón Aníbal 
Raudales López y Olga Ondina Cárcamo 
Miralda, vecinos de Distrito Central, pre
vio entero de (L  10.00) diez lempiras, en 
la oficina que el Ministerio de Hacienda 
y Crédito Público designe.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretarlo de Estado en los Despa
chos de Gobernación y  Justicia,

I .  Alberto M elgar C.

Acuerdo N* 279

Tegucigalpa, D. C., 26 de enero de 1973.

E l Jefe de Estado,

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Víctor Ma
nuel Hernández Umanzor y Lorgia BustiHo, 
vecinos de D istrito Central, previo entero 
de (L  10.00) diez lempiras, en la oficina 
que el Ministerio de Hacienda y  Crédito 
Público designe.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

E1 Secretario de Estado en los Despa
chos de Gobernación y  Justicia,

3. Alberto Melgar C.

Acuerdo N* 280

Tegucigalpa, D. C., 26 de enero de 1973.

E l Jefe de Estado,

ACUERDA:

Dispensar la  publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a José ArgeÜo 
Hernández Amador y  María Teresa Mendo
za, vecinos de D istrito Central, previo ente
ro de (L  10.00) diez lempiras, en la oficina 
que el M inisterio de Hacienda y Crédito 
Público designe.—Comuniqúese,

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los Despa
chos de Gobernación y  Justicia,

3. A lberto Melgar C.

Acuerdo N* 283

Tegucigalpa, D. C., 26 de enero de ltq. 

El Jefe de Estado, 

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edicto ptn 
contraer matrimonio civil, a Mario BÍto 
Pérez Molina y  Lidia Sánchez Búa»,re 
cinos de Distrito Central, previo ente» fe 
(L  10.00) diez lempiras, en la oficina qot 
el M inisterio de Hacienda y Crédito Pu
blico designe.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A

E l Secretario de Estado en loa Stapa- 
chos de Gobernación y  Justicia,

3. Altarte Melgar C

Acuerdo N* 284

Tegucigalpa, D. C., 29 de «tero do VKl 

E l Jefe de Estado, 

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edicto pan 
contraer matrimonio civil, a Manuel Arto 
tídes V illela Doblado y  Claudio, linde 
Anduray Díaz, vecinos de Distrito OeuM, 
Previo entero de (L  10.00) diez lenqÉat 
en la oficina que el Ministerio de Haden!* 
y  Crédito Público designe.—Comunique*.

O. LOPEZ A

El Secretarlo de Estado en tes Desu
ellos de Gobernación y Justicia,

J. Alberto Mellar C.

Acuerdo N* 285

Tegucigalpa, D. C., 29 de enero de 

E l Jefe de Estado, 

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edictos pan 
contraer matrimonio civil, a Trinidad lb- 
i-ahona López y  Carmen Cecilia Salgada 
vecinos de Distrito Central, previo entes 
de (L  10.00) diez lempiras, en la afids» 
que él Ministerio de Hacienda y Criflto 
Público designe.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A

E l Secretario de Estado es los Dto*'' 
chos de Gobernación y  Justicia,

3. Alberto Melgar C

Acuerdo N* 286

Tegucigalpa, D. C., 29 de enere da 1*J1 

E l Jefe de Estad», 

ACUERDA:

Dispensar la publicación da (Ü riS|rt 
contraer matrimonio civil, a Santas E á  
mino Valladares Reyes y Roa* Mala * * •  
vecinos de Distrito Central, previa sErt 
de (L  10.00) diez lempiras, en la dM*
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qae d Ministerio de Hacienda y  Crédito 
Ptttieo designe. —Comuniqúese

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los Despa
chas de Gobernación y  Justicia,

<1. Alberto M elgar C. 

Acuerdo N* 287

Tegudgalpa, D. C., 29 de enero de 1973. 

El Jefe de Estado,

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Andrés Rami
os Ramírez y  Marlene Azucena Cabrera, 
métaos de Distrito Central, previo entero 
de (L 10.00) diez lempiras, en la oficina 
qoe él Ministerio de Hacienda y  Crédito 
Público designe.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los Despa
cte* de Gobernación y Justicia,

«f. Alberto Melgar C.

Acuerdo N* 289

Tegudgalpa, D. C., 29 de enero de 1973. 

El Jefe de Estado,

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Rafael Patifio 
Aroca y Alina Margarita Acosta Jiménez, 
vednos de Distrito Central, previo entero 
de (L 10.00) diez lempiras, en la oficina 
que el Ministerio de Hacienda y  Crédito 
Público designe.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los Despa
chos de Gobernación y Justicia,

J. Alberto Melgar C.

Acuerdo N ? 290

Tegudgalpa, D. C., 29 de enero de 1973.

El Jefe de Estado,

ACUERDA:

Dispensar la Públicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Lorenzo Cár
camo y Ramona Gamez, vecinos de Eran-
dique, Lempira, previo entero d e .............
(L 10.00) diez lempiras, en la oficina que 
e¿ Ministerio de Hacienda y  Crédito Pú
blico designe.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

E3 Secretarlo de Estado en los Despa
chos de Gobernación y Justicia,

J. Alberto Melgar C.

Acuerdo N* 291

itgudgalpa, D. C., 29 de enero de 1973.

El Jefe de Estado,

ACUERDA:

Dbpenasr la publicación de edictos para 
«atraer matrimonio civil, a Fulgencio

Romero E. y  Norma Judith Osorio Quiróz. 
vecinos de Choluteca, previo entero de . 
(L  10.00) diez lempiras, en la oficina que 
el Ministerio de Hacienda y  Crédito Pú
blico designe.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

E l Secretario de Estado en los Despa
chos de Gobernación y Justicia,

J, Alberto Melgar C.

Acuerdo N* 292

Tegudgalpa, D. C , 29 de enero de 1973.

E l Jefe de Estado,

ACUERDA:

Dispensar la publicadón de edictos para 
contraer matrimonio dvil, a Tito Reinaldo 
Cardona y  Nolvia Vásquez Gamez, vecinos 
de Torito, previo entero de (L  10.00) diez 
lempiras, en la oficina que el Ministerio de 
Hacienda y  Crédito Público designe.— Co
muniqúese. *

O. LOPEZ A .

E l Secretario de Estado en los Despachos 
de Gobernación y  Justicia,

J. Alberto M elgar C.

Acuerdo N* 294

Tegudgalpa, D. C., 29 de enero de 1973.

E l Jefe de Estado,

ACUERDA:

Dispensar la publicadón de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Germán L i- 
cona Orellana y Haydeé Consuelo Velás- 
quez, vednos de El Rosario, Comayagua, 
previo entero de (L  10.00) diez lempiras, 
en la oficina que el Ministerio de Hacienda 
y  Crédito Público designe.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

E l Secretarlo de Estado en los Despa
chos de Gobernación y  Justicia.

J. Alberto Melgar C.

Acuerdo N* 295

Tegudgalpa, D. C., 29 de enero de 1973.

E l Jefe de Estado,

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Guadalupe 
Guevara Cruz y Bárbara Castro Rodríguez, 
vecinos de San Andrés, Lempira, previo 
entero de (L  10.00) diez lempiras, en la 
oficina que el Ministerio de Hacienda y 
Crédito Público designe.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A .

E l Secretario de Estado en los Despa
chos de Gobernación y  Justicia,

J. Alberto Melgar C .

Acuerdo N" 296

Tegudgalpa, D. C., 30 de enero de 1973, 

E l Jefe de Estado,

ACUERDA:

Dispensar la publicadón de edictos para 
contraer matrimonio civil, a José Gregorio 
Fonce y  Agnelia Urbina Mejía, vednos de
Olanchito, Toro, previo entero de .........
(L  10.00) diez lempiras, en la oficina que 
el Ministerio de Hacienda y  Crédito Pú
blico designe.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A .

E l Secretario de Estado en los Despa
chos de Gobernación y  Justicia,

J. Alberto M elgar C.

Acuerdo N* 297

Tegudgalpa, D. C.t 30 de enero de 1973.

El Jefe de Estado,

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Adolfo Zav&la 
y  Norma Otilia Barahona, vecinos de Danlí, 
E l Paraíso, previo entero de (L  10.00) diez 
lempiras, en la oficina que el M inisterio de 
Hacienda y  Crédito Público designe.—Co
muniqúese.

O. LOPEZ A .

E l Secretario de Estado en los Despa
chos de Gobernación y  Justicia,

J. Alberto M elgar C.

Acuerdo N* 298

Tegudgalpa, D. C.» 30 de enero de 1973.

E l Jefe de Estado,

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a José Luis Or
tega y  María Guadalupe Paz, vednos de
San Pedro Sula, previo entero de .............
(L  10.00) diez lempiras, en la oficina que 
el Ministerio de Hacienda y  Crédito Pú
blico designe.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

E l Secretario de Estado en los Despa
chos de Gobernación y Justicia,

J. Alberto M elgar C.

Acuerdo N* 299

Tegudgalpa, D. C., 30 de enero de 1973.

E l Jefe de Estado,

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Oscar Rolando 
Ramos y  Elsa Beatriz E lvir Salgado, ve
dnos de Distrito Central, previo entero de 
< 10.00) diez lempiras, en la oficina que
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el Ministerio de Hacienda y  Crédito Pú
blico designe.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretarlo de Estado en los Despa
chos de Gobernación y  Justicia,

J. Alberto Melgar C. 

Acuerdo N* 300

Tegucigalpa, D. C., 30 de enero de 1373, 

E l Jefe de Estado,

Acuerdo N* 304

Tegucigalpa, D. C., 30 de enero de 1973.

E l Jefe de Estado,

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Guillermo 
A ugusto  Pérez C&délso y  Rosa de Lourdes 
Paz Haslam, vecinos de Distrito Central, 
previo entero de (L  10.00) diez lempiras, 
en la  oficina que el Ministerio de Hacienda 
y  Crédito Público designe.—Comuniqúese.

ciña que el Ministerio de Hartad» y Q4
dito Público designe.—Comuníquest

0. LOHU

E l Secretario de Estado 
chos de Gobernación y Jusüda,

I. Alberto 1Upt t

AcuerdoN* 306
Tegucigalpa, D. C., 30 de enera k  m 

El Jefe de Estado, 

ACUERDA:

ACUERD A:

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a José Rodolfo 
Ferdomo Varela y  Olimpia David, vecinos 
de Distrito Central, previo entero de . . . .  
(L  10.00) diez lempiras, en la oficina que 
el Ministerio de Hacienda y  Crédito Públi
co designe.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los Despa
chos de Gobernación y  Justicia,

J. Alberto Melgar C.

Acuerdo N* 301

Tegucigalpa, D. C., 30 de enero de 1973.
E l Jefe de Estado,

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Benito Bar 11 e- 
tta y  Maritza Elizabeth Laitano, vecinos de 
Distrito Central, previo entero de . . . .
(L  10.00) diez lempiras, en la oficina que 
el Ministerio de Hacienda y  Crédito Públi
co designe.— Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los Despa
chos de Gobernación y  Justicia,

J. Alberto Melgar G.

Acuerdo N* 302

Tegucigalpa, D. C., 30 de enero de 1973.

E l Jefe de Estado, 

ACUERD A:

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Héctor Fran
cisco Aguilar Hernández y  M aiia de Jesús 

Domínguez Cantarero, vecinos de Distrito 

Central, previo entero de (L  10.00) dies 
lempiras, en la oficina que el Ministerio de 
Hacienda y Crédito Público deelgne.—Co
muniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretarlo de Estado en los Despe
chos de Gobernación y  Justicia,

Alberto Melgar a

O. LOPEZ A.

E l Secretario de Estado en loe Despa
chos de Gobernación y  Justicia,

I . Alberto Melgar G.

Acuerdo N* 304

Tegucigalpa, D. C., 30 de enero de 1973. 

E l Jefe de Estado,

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a José Mariano 
Berríos y  Bernarda Godoy Pineda, vecinos 
de D istrito Central, previo entero de . . . .  
( L  10.00) diez lempiras, en la oficina que 
el M inisterio de Hacienda y Crédito Pú
blico designe.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A .

E l Secretario de Estado en los Despa
chos de Gobernación y  Justicia,

J. Alberto Melgar OL

Acuerdo N* 305

Tegucigalpa, D. C., 30 de enero de 1973. 

El Jefe de Estado,

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Mario Efraín 
M ejía Cruz y  Norma Yolanda Alas Alas, 
vecinos de Distrito Central, previo entero 
de (L  10.00) diez lempiras, en la oficina 
que el M inisterio de Hacienda y Crédito 
Público designe.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

E l Secretario de Estado en los Despa
chos de Gobernación y  Justicia,

1. Alberto Melgar C.

Acuerdo N* 305-A

Tegucigalpa, D. C., 30 de enero de 1973. 

E l Jefe de Estado,

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Jeaeph D. 
W agler e Iv a  Mae Rochstetler, vednos de 
Guaimaca, Francisco Morarán, previo en
tero de (L  10.00) diez lempiras, en la oO-

Dispensar la publicación de aflebnpa 
contraer matrimonio civil, a Cute H» 
berto Martines y Sandra Ceteafo» Otta. 
vecinos de Distrito Central, previo ah» 
de (L  10.00) diez lempiras, es fe rió» 
que el Ministerio de Hacienda y CtMb 
Público designe.—Comuniqúese.

0. LOPES i

El Secretario de Estado en ta Dop- 
eftos de Gobernación y Justicia,

J. Alberto Melgar t

Acuerdo N* 307

Tegucigalpa, D. C., 30 de enero k M

El Jefe de Estado, 

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edfcte yn 
contraer matrimonio civil, a Rodsfes lí
tenlo Lagos Guillén y Marta Engato Nt 
Barahona. vecinos de Distrito Oadratge 
vio entero de (L  10.00) dies tapia»* 
la oficina que el Ministerio de Htotatoy 
Crédito Público designe.—Coranafeem

0. LOPB1

E l Secretario de Estado ea te Dta 

chos de Gobernación y Justkto,

J. Alberto MsIgtrC.

Acuerdo N* 306

Tegucigalpa, D. C,, 30 de eueie d»U& 

El Jefe de Estado, 

ACUERDA:

Dispensar la publicación de «feto» |to 
contraer matrimonio dril, a Jobs Lasa 
Gutiérrez y Ana Rita Fonaeca, vetos* 
Distrito Central, previo entero to * 
(L  10.00) diez lempiras, en la oMefeto f* 
el Ministerio de Hacienda y CMMto Pfl* 
co designe.—Comuniques*.

O. L0PMA

E l Secretario de Estado en te 9sW 
chos de Gobernación y Justicia,

neucáMMA£.iiDtoM*s c *
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